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NOMERO: 481 - 1988 ESCRITURA DE AUMENTO DÉ 

CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA 

ROQUE cal, Ss 

AUMTDO. S/. 17506.000,00    "SOC. ACTUAL S/. 2" 000.000,00 

EN LA CIUDAD Do GUAYAQUIL) CAPITAL DE OLA 

PROVINCIA DEL GUAYAS, KEPÚBLICA DEL ECUADOR, EL 

DIA DE NOY MIERCOLES ÁGEINIA UE BUVIEPBRE PLL 

BUY ECAENTOS UGUENLA Y OCHO, ANTE MÍ, ABOGADA 

MELIA. BODRIGURE PE VERPUGA_, NOTARIO TITULAR 
DECIMO SEXILA DEL CANTOR, CUMPARECE POR LOS 

DERECHOS QUE REPRESENTA DE LA COMPAÑIA 

INMOBILIARIA KOQUI €0.A., EN 5U CALIDAD Uk 

GERENTE CENERAL, CONFORME LO ACREDITA CON LA 

CUPÍA DE su NONBRANIENTO QUE ADJUNDILA, EL SEÑOR 

ROBERTO MARTINEZ BUCARAM,/DE ESTADO CIVIL 

CASADO, DUE PROFESION EJECUTIVO.“ EL 

CUHUPARECILNTE ES MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIVAD 

ECUATORIARNA, DOMICILt-TADO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, HÁLbIL Y CAPAZ PARÁ CONTRATAR, A QUIÉN 

DE CUNOCERLO DOY FE. --- BIEN INSTRUÍDO EN EL 

OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA PÚBLICA DÉ 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

SUCIAÁLES, Á LA QUÉ PROCEDE COnmNO ANTES QUEDA 

INDICADO, CON AMPLIA Y ENTERA LIBERTAD PARA 5U 

NA R 
«alíca 

     
DORGAMÍIENTO Mk PRESENTA LA MINUTA CUYO A 

pazon DE APICSACION: Th e cota) 
solucion le A .1azo-Í: 

Pets pi LN . 8 
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COPILO 1. -- 

" E E A MR A que dead ot io a AA LL. A. R..1 har A hal e E N E L L 1 B R 0 D E 

ESCRITURAS PÓBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

AUTORIZAR UNA QUÉ SE CONTENGA EN LAS SIGUIENTES 

CLÁUSULAS: -------- CLAUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- 

INTERVIENE EN EL OTORGAMIENTO DE ESTA ESCRITURA 

PORLICA, EL SEÑOR ¿ROBEKTO,. MARTANEZ BUCARAM., A 

NOMBRE Y EN REPRESENTACIÓN DE LA COMPARNÍA 

ENMOBLLLARILA ROQUL Gas) EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL Y COMO TAL REPRESENTANTE LEGAL 

DE LA MISMA. ----- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES. - A). MEDIANTE ESCRITURA POBLICA 

OTORGADA EL CATORCE DE AGOSTO DE MIf NOVEÉECIENTOS 

UCHENTA Y DOS, ANTE LA DOCTORA NORMA PLAZA DE 

GARCÍA, NOTARIO DÉCIMA TERCERA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, LA MISMA QUE FUERA ACLARADA Y 

RECTIFICADA, MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA 

ANTE LA MISMA NOTARIA EL TREINTA DE DICIEMBRE DE 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, SE CONSTITUYO LA 

COMPAÑÍA INMOBILIARIA. ROQUL Codo, . ESTAS 

ESCRITURAS FUERON INSCRITAS EN EL REGISTRO 

MERCANTIL EL VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

OCHENTA Y TRES.--- BJ). LA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA ROGQUI C.A., 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE OCTUBRE DE HIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, RESOLVIÓ POR 

UNANIMIDAD: --- PRIMERO). AUMENTAR EL CAPITAL 
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SOCIAL EN UN MBILLON QUINIENTOS MIL SUCRKES, 

MEDIANTE LA b£MISION DE UN MIL QUINIENTAS 

ACCLIUNES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN MIL 

SUCKRES CADA UNA, LAS MISMAS QUE FUERUN SUSCRITAS 

Y PAGADAS TAL COMO CONSTA DEL TEATO DEL ACTA DE 

JUNTA GENERKAL ANTES INDICADA Y QUE FUKDA PARTE 

INTEGRANTE DE ESTA ESCRITURA; SEGUNDO). LA 

REFORMA DE ESTATUTOS, COMU CUNSECUENCIA DEL 

AUMENTO DE CAPITAL MENCIONADO, EN LA FOKMA QUE 

CUNSTA ASIMISHO EN EL ACTA LE JUNTA GENERAL QUE 

Sk ACUMPAÑA. === --- CLAUSULA TERCERA: 

DECLAKACIONES.—- CON ESTOS ANTECEDENTES EL SEÑOR 

RUBEKTO MARTINEZ BUCARAM, LEN SU CALIDAD DUE 

GERENTE GENEKAL Y COMO TAL KEPRESENTANTE LECAL 

DLE La COMPAÑÍA INMOBILIARIA ROQUI £cbeos 

DECLAKA:= PRIMERO). QUE sE AUMENTA EL CAPITAL DE 

LA COMPAÑÍA EN. UN MILLON QUINIENTOS, ELL SUCKES 

(s/.119300.000,006)_, MEDIANTE LA EMISIÓN Dk UN 

HIL QUINIENTAS ACCIONES ORDINARIAS Y NUMINATIVAS 

DE UN MIL CADA UNA, LA MISMAS QUE HAN SIDO 

SUSUKITAS Y PACGALAS COMO CONSTA LEL ACTA DE 

JUNTA CENEBKAL QUE Sk ACOUMPAÑA. Shb DEJA 

CONSTANCIA QUE LA ACCIONISTA SUSCKRIPTORA ES DE 

NACIUNALIDADL ECUATORIANA .-= SEGUNDO). QUE SE 

KEFORMA EL ARTÍCULO CUARTO DEL TÍTULO SEGUNDO DE 

LU5S ESTATUTOS, CUMO CONSTA DEL ACTA 

GUNEKAL bb ACCIONISTAS QUE 3h A 
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ESCRITURA. -—- ++ --- CONCE5LUS TO y :- 

USTED, SEÑORA NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS 

DEMÁS FORMALIDADES DE ESTILO PARA LA COMPLETA 

VALIDEZ DE ESTA ESCRITURA. -=-=-- FIRMADO) 

ILEGIBLE. ABOGADO BERNARDO MANZANO, REGISTRO 

NO MERO NOV .bECcCIENTO OS SIETE - 

Dn -- "HASTA. AQUA LA MINUTA." ===> 
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DOCUMENTO qHmA—BIL1ITA NTE :-   
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ROBERTO MARTINEZ BUCARAM.- CIUDAD.- DE MIS 
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CONSIDERACIONES: POR LA PRESENTE COMUNICO A 
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ACCIONISTAS DE LA COMPARÍA INMOBILIARIA KGOQUI 
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PLAZO DE DURACIÓN DE C1NCO AÑOS.- EN FL 
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EXTRAJUDICIAL DE LA COMPARTÍA OBRANDO scía dispo 

23 para sus INDIVIDUALMENTE, NECESITANDO OE LA AUTORIZACIÓN N 

    

                    
                    

            

             

   

24 2 estado, 
DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PARA LOS  bsini Mons 

Deasos DE VENTA 0 TANSFERENCIA DE DOMINIO, A que renu 

O O UIPOTECAS Y DEMÁS GRAVÁMENES QUE LIMITEN EL pasta Jaume 

7 DOMINIO DE LOS INMUEBLES DE LA COMPARTA. A MAS h0 que est 
28 o : " : itirge por 

DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONCEDE LA LEY,       

   

  

   

vos asient 

aba por 
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¿del día,
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: 0074 
JADE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

ROQUE C.A. i 1 o. Laos , o 24 
UM o 

s 

la ciudad de Guayaquil, a los diecinueve dlas del mes de Octubre 

1988, «siendo las 11400, en el local ubicado en el ¡inmueble signa 

con el número 1210 de la calle Quisquís, intersección Esmeraldas, 

reunen los accionistas de la compañla INMOBILIARIA ROQUI C.A., se 

ER Gladys Martfnez Bucaram, propietaria de 496 acciones libera 

¡ Roberto Martínez Bucaran, propietario de una acción liberada;- 

los Ambrosini Mensa, propietario de una acción liberada; Lía Moli 

Acuña, propietaria de una acción liberada; Y, Alexander Endara  - 

dott, propietario de una acción liberada. Todas las acciones son- 

finarias y nominativas y de un valor de un mil “sucres cada una. 

eccionistas antes iimdicados representan la totalidad del capital 

fado de la compañfa, los mismos que deciden por unanimidad consti- 

irse en Junta General, al:tenor de lo dispuesto en el artículo 280 

ia Ley de Compañfas, al igual que convienen que en la misma se - 

ate como puntos del orden del dfa, los siguientes; 

* Aumento de Capital su suscripción y pago; y, 

  

e Reforma de Estatutos con motivo del aumento de capital.- 

side la Junta el señor Carlos Ambrosini Mensa, en su calidad de 

sidente de la compañfa y actúa en la Secretarfa el señor Roberto- 

ktínez Bucaram en su calidad de Gerente General, el mismo que cons 

Í que se encuentra representada la totalidad del capital pagado- 

fla compañía y dió cumpJimiento a lo que dispone el artTculo 281 

la Ley de Compañfas. El Presidente manifiesta que pone a conside 

ión el primer punto del orden del dla y que se refiere al aumento 

tapital, su suscripción y pago. Luego de varias deliberaciones - 

Junta resuelve por unanimidad aumentar el capital de la compañfa- 

UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, mediante la emisión de un mil qui 

atas acciones de un mil sucres cada una. A continuación la presi 

  

cia dispone que los accionistas hagan uso del derecho de preferen - 

9 para suscribir acciones en el presente aumento de capital. En 

a estado, los accionistas: Roberto Martínez Bucaram, Carlos  Am- 

ini Mensa, La Molina Acuña y Alexander Endara Abbott manifies-- 

5 que re enuncian al derecho preferente a la suscripción de acciones 

este aumento de capital. La accionista Gladys Martínez Bucaram 

que está dispuesta a suscribir las mit quinientas acciones a 

étirse por el indicado aumento de capital y que las pagará en nume 

0 tomando de la cuenta "Aportes para futuros aument             
   

   

  

e 

os asientos constan en la contabilidad de la compa   
pe 

eda por unanimidad la forma de suscripción y pagdÍ dé! dy : 
¿ > 

. 1 

tal, como antes se indica. Con relación al seguAgo, punto. seria 
A z 

úel día, la Junta ¡igualmente resuelve por unanimi Med: 
     

 



  

        vienen... = 2 - É 

           

     

     
      

    

       
      
       

   
       

el mismo que dirá: "ARTIC -ULO CUARTO capital 

LIARIA ROQUI C.A. es de DOS. MILLONES DE SUCRES, di    

  

numeradas del Cero uno al des mid”, TY 

   
   

la concurrencia de las mismas    
    
    

nas con que se 

consideración de las mismas 1 redacción del Acta, 

n alguna, 

   
por unanimidad aprobarla sin modihficaci 

t 

tancia todos los concurrentes 

Cll A Lo l/arlitaz 

Gladys Martínez Bucaram Rober 
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Certifice que la presente 

Libres de la Cempañía, Cualyayuil, 

  

      

     
nj Gensralo 

CON la unta 
s 

v 1    ' 

“<del Artfculo Cuarto, Tftulo Segundo LL Estatutos de la compa 

acciones ordinarias y nominativas de un mi 1 sucres cada una de 

que antes se acordó la presidencia dispone un receso para que el 

cretario redacte el acta correspondiente. Reinstalada la sesión 
1 z ! 

social de ¡NM 

vidido en DOS 

E 

  

i 

Una vez que se han tratado y resuelto los puntos del orden del e 

inició y puest 
! 

la Junta resu 

Firmando para 
eo
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De , ll” TENDRÁ Las ESTIPULADAS EN EL ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO DEL 

él l 2  ESTATUTO.- INMOBILIARIA ROQUI C.A., SE CONSTITUYO 

3 MEDIANTE ESCRITUKA POBLICA AUTORIZADA PUR LA NOTARIA 

4 DOCTORA NORMA PLAZA DE GARCÍA EL CATORCE DE AGOSTO DE 

Ñ 5 MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS, ACLARADA Y RECTIFICADA 

+8 6 MEDIANTE ESCRLTUKA PÚBLICA AUTORIZADA POR LA MISMA 

ue 7 NOTARIA LL TREINTA DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS 

: 8  UCHENTA Y DOS, E INSCRITA EN EL RECISTRO MERCANTIL DEL 

9 — CANTÓN GUAYAQUIL, EL VEINTE DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS 

10 OCHENTA Y TRES.—- AL FELICITAR A USTED POR ESTA 

11 DLESIGNACIÓN, SULO ME RESTA DESEARLE £XITOUS ÉN EL 

: 12 EJERCICIO LE SU CARGU, Y, SOLICITARLE QUE, EN SEÑAL DE 

> 13 ACEPTACIÓN FIRME AL CALCE DEL PRESENTE.- ATENTAMENTE, 

0 14. FIRMADO) CAKLOS AMBROSINI MENSA.- PRESIDENTE DE 

ID” INMOBILIARIA ROQUI C.A..- KAZON: ACEPTO EL CARGO DE 

í E 16 GERENTE GENERAL DE INMOBILIARIA ROQUÍ U.A..- CUAYAQUIL, 

17. DIECINUEVE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

18 sIibTrL..- FIRMADO) ROBERTO MAKTINEZ BUCARAM.- QUEDA 

19 — InscriTO ESTE NUNBKAMIENTO DE CERENTE GENERAL A FOJAS 

a 20 TkEINTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO, NOMERKO 

l 21 piiz MIL QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO DEL REGISTRO 

E 22 MERCANTIL Y ANOTADO BAJO EL NÚMERO QUINCE MIL 

z E 23 SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE DEL REPERTORMO.- 

24 ARUIIVANDOSE LUS COMPROBANTES DE PACO POR IMPUESTO DE ñ 

Do 2D REGISTRO Y DEFENSA NACIONAL.- GUAYAQUIL, UCTUBRE A 
. 

2 

26 VEINTISIETE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- EL pu 

    

  

21 RECGLSTRADOR MERCANTIL.- FIRMADO) ILEGIBLE A 

' HÉCLOKR HIGUEL ALCÍVAR ANDRADE, KEGISTRADOR MEf o pels 

    STA 
L
O
 

 



C
-
 

E
 

S
S
 

C
S
 

A 
a
 

  

CANTO ON GUAYAQUIL. - (HA Y UN 

SELLO). == ---- 

.27 HASTA AQUEL. EL. DOCUMENTO. HABALITANTE --- 

EL COMPARECIENTE EN SU CALIDAD APRUEBA EL CONTENIDO DE 

LA MINUTA INSERTA, LA MISMA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA PÚBLICA PARA QUE SURTA SUS EFECTOS 

LEGALES. --=-==-=--- LA CUANTÍA DE ESTE INSTRUMENTO PÚBLICO 

ES DE UN MILLON QUINIENTOS MILL SUCRES POR EL AUMENTO 

ACORDADO Y DE DOS MILLONES DE SUCRES QUE ES EL CAPITAL 

SOCIAL ACTUAL DE LA COMPANÍA.--=-=-- QUEDA AGREGADO A ML 

REGISTRO FORMANDO PARTE DE ESTE INSTRUMENTO: COPIA DEL 

ACTA DE JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

INMOBILIARIA ROQUI C.A.; CUYO TENOR SE ACOMPAÑARÁ El 

CADA UNO DE LOS TESTIMONIOS QUE DE ESTA SE DIBEREN.==---- 

LEÍDA QUÉ FUE INTEGRAMENTE POR MÍ, EL NOTARTO As 

INTERVINIENTE, ÉSTE LA APRUEBA, SE AFIRMA Y RATIFICA EN 

TODAS SUS PARTES, Y PARA CONSTANCIA FIRMA EN UNIDAD Du 

ACTO CONMIGO, DE TODO LO CUAL DOY en. Y 

P” INMOB. ROQUI C.A. 
R.U.C. No. M99AG3A631NN1 | 
C.T. No. 392739 

  

ROBERTO MÁRTINEZ BUCARAM 
ERBÁTE GENERAL 

C.C. No. M9m1797A19 
C.T. No, 33343      

    
     . CV. NS) 215-26A 

AB. MELVA ROD DE VERDICA 

NOTARIO XV1/- GUAYAQUIL 
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l conrrato EÉEsCRITURBARIO DE AUMENTO DE CAPITAL ue 2 08 

2 REFOREA LE LUS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COBPARÍA 

3 rn INnoB1ILIARIA ROQUI C.A.", DE CONFORMIDAD AL 

4 PRESENTE TESTIMONIO. - 

. 3 GUAYAQUIL, 29 AS. 

6 

1 
a 

8 
GU Y AQUIIL 

9 

10 
, ) 

11 

12 CERTIFICOS Que con fecha de hOy, Y en cumplimiento de le ox > 

13 denado en la Resolución Nómero B9=2=1=+1-00239, dictada el * 

14 26 de Enero du 1.989, por el Intendente de Compañías, que, 

15 de inscrita esta Escritura, la misma que contiene el Au 

16 MENTO OE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA 

17 RGQUI Coños de fojas 22.792 8 22.801, Nímero, Ga6i32 | del 

18 Registro Mertentil y anotada bajo el número 9.098 del 

13 Repertorio.- Guayaquil, Junio nueve de mil novecientos 

20 

  

   
   

     

  

ochenta y nNUeves- El Registrador Mercantil y 

22 | cl 
  

   

  

   

      

    

A a 

AD. HECTOR MioEL ALCIVAR NORADE 

23 
Ragittrarir Bro oral de Gh! 5 aii 

2 
ho la Encrit 

CERTIFICO: Que con fecha de h0ys S8 tomb e de ia Escritu 

25 
ra que entecede 8 fojas 11.521 y 41.57% del Registro 

26 
Mercant41 de 4.903, el margen de les inscripciones 

27 
II 

28 reapectivan»-Gueyaquil, Junio nueve de mil novecipttos >, 

Ci? . Ni, 

. ochenta y nuevee- El Registrador Mercantil .- ; Lo A 

  

DAS HECTOR MiGDE0 AS ANÑORALE A 
ha] 

ss 

Ragittrasiós Pontes its CA ÓN e 
e TU ¿e a 

 



  

  

  

    

  

       

   

   

      

1 DOY FE: QUE CORRESPONDE A LA ESCRITURA No. 481-1988 

2 DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

3 SOCIALÉS DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA ROQUI C.A.. Y 

4 QUE, SÉ OTORGÓ ANTE MÍ Y EN FE DE ELLO CONFIERO 

5 ESTE A,QUHINTO ¿TESTIMONIO , QUE SELLO, FIRMO*Y RUBRICO 
, Alo, . 

6 EN GUAYAQUIL A LOS SIETE DÍAS DEL,MES DE DICIEMBRE 
: Ab, MELVA R. DE , A 

VERDUGA 7 —DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA: Y ocuo. Y a , 

Notario XVI - Guayaquil A 1 o : A Mg ¿ $ p 

8 e : . : 

9 
* b o * 

Y. PUGA Au. MELVA P, Pó: VERI 

10 
WMOTARIA DECIMA SEXTA 

; 11 GUAYAQUIL 

poto mete, NDS 
12 Ao 

13 o 
RAZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

14 disposición contenida en la Resolución $ 89-2-1-1-00239 

15 de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

16 fecha 26 de Enero de 1989, al margen de la matriz de 

fecha 14 de Agosto de 1982.- Guayaquil, 1 de Marzo de 

17 1989.- ( 

18 
yA 

Cra MIGAS TLAZATOCAÁNCIA > 

L | 20 NOTARIA 

21 

22 

23 

24 DUY FE: QUÉ AL BARGEN DE LA MATRIZ Di LA ESCRITURA 

25 PÚBLICA No. 481-1988 DE FECHA NOVIEMBRE 30 DE 1988, 

26 HE TOMADO NUTA DE LA RESOLUCION No. 89-2-1-1-00239 

27 pE FECHA ENg£RO 26 DE 1989, EMITIDA POR LA 

28 | SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, APROBANDO EL 

 



  

APO TRA ED OUONFURME 4 SU ORIGINAL QUE COERESPONDE A LA 
1 

IGOPICORA Pie 1iDA PE ALMENTO DI OLAFITAL ZLEDAMA DE 

DE ESTE TUDO. SUTIALEZ DE COLA COMPANIA TNMOBILIARÍA 
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AB. MELVA RODRIGUEZ M. 
NOTARIO XVI - GUAYAQUIL 
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NoTAni2 TEcena SEXTA 

GUAYAQUIA 
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¿> y 

TIFICO:LQue con facha de hoy, queda archivada uns Copia auténtica 

de esta Escritura, en cumpliviento de lo dispuesto en el Decre, 

to 733, dictsdo por el señor Presidente de la Repíblica el 22 

de Agosto de 1.975, publicado em el Fagistro Oríciol Nísmero 878 

del 29 de Agosto de 1.9753. Guaysquíl, Junio nuava de mil noveci 

  

   
     

   

  

tos ochenta y nueve.- El Registrador Merpant1l.- ' 

  

¡O Marcincil dd 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certiricado 

de Autorización de la Cómara de Comercio de Guayaquil, Corres, 

pondiente a la Compañía IMMOBILIARIA AQQUI Cofia .- Gunyaquilo 

dunfo nueve de mil novetientos ochenta y nueva»     

       

dor Percembil .- 

A o ! 7 ARA A 

AS. HECTOR MIGUEL ALAVAR ANDRADE pr A 
Registrar Marcanol 9 
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Guayaquil amero   
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